
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO 776 

RADICADO: 050013110 004 2022 00 395 00 

ACCIONANTE: ANA LUCIA CORTES ÁLVAREZ C.C. 32.336.113 AGENTE OFICIOSA 
DE OSCAR EDUARDO ZAPATA CORTÉS C.C. 71.795.459 

ACCIONADO  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC, LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA Y LA INSPECCIÓN DE 

POLICÍA DE MANRIQUE - SAN BLAS. 

TEMA DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIDA, 

LA SALUD Y LA DIGNIDAD HUMANA 

Decisión:  ORDENA VINCULAR A LA CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIANA 

SEGURIDAD DE BELLO (CPMS BELLO ANTES EPMSC MEDELLÍN O 

BELLAVISTA Y A LA JUNTA ASESORA REGIONAL DEL INPEC 

Urgente decreto de pruebas. 

Señores:  

1. CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIANA SEGURIDAD DE BELLO (CPMS 

BELLO ANTES EPMSC MEDELLÍN O BELLAVISTA  

 

2. JUNTA ASESORA REGIONAL DEL INPEC 

direccion.epcmedellin@inpec.gov.co 

 juridica.epcmedellin@inpec.gov.co  

tutelas.epcmedellin@inpec.gov.co 

 

Por medio del presente oficio se NOTIFICA la providencia emitida dentro de la presente 

acción de tutela en la cual se ordenó su vinculación y se decretaron pruebas, y para su 

conocimiento se anexa el auto admisorio correspondiente y el escrito de tutela. 

 

Si los correos electrónicos a los que se remite la presente vinculación, no 

corresponden a los vinculados, se solicita redireccionarlos con el fin de obtener 

una respuesta oportuna dentro del presente trámite.  

 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTUA RESTREPO 

Secretaria Juzgado Cuarto de Familia de Medellín 

 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 



 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j 04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

AMP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO: 1330 

RADICADO: 050013110 004 2022 00 395 00 

ACCIONANTE: ANA LUCIA CORTES ÁLVAREZ C.C. 32.336.113 AGENTE 
OFICIOSA DE OSCAR EDUARDO ZAPATA CORTÉS C.C. 
71.795.459 

ACCIONADO  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC, LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA Y LA 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE MANRIQUE - SAN BLAS. 

TEMA DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIDA, 

LA SALUD Y LA DIGNIDAD HUMANA 

Decisión:  ORDENA VINCULAR A LA CARCEL Y PENITENCIARÍA DE 

MEDIANA SEGURIDAD DE BELLO (CPMS BELLO ANTES 

EPMSC MEDELLÍN O BELLAVISTA Y A LA JUNTA ASESORA 

REGIONAL DEL INPEC 

 

 

De la respuesta allegada por IMELDA LÓPEZ SOLORZANO en calidad de 

DIRECTORA REGIONAL NORESTE INPEC, evidenció el despacho la necesidad de 

VINCULAR a la presente acción A LA CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIANA 

SEGURIDAD DE BELLO (CPMS BELLO ANTES EPMSC MEDELLÍN O BELLAVISTA) 

Y A LA JUNTA ASESORA REGIONAL DEL INPEC,  en atención a lo siguiente:  

 

IMELDA LÓPEZ SOLORZANO indicó: 

 

<< Una vez verificada la documentacion aportada por la estación de policia, la boleta 

de detención se encuentra dirigida a la carcel y penitenciaría de mediana seguridad de 

Bello (CPMS Bello antes EPMSC Medellín o Bellavista), el traslado de la estación de 

policia le corresponde a los mismos funcionarios de la estación y la asignación de cupo, 

le corresponde a la dirección Regional Noreste previo estudio y el analisis de la 

documentacion por parte de la Junta Asesora Regional, cuerpo colegiado que hace 

parte de la dirección Regional que se encarga de asignar un ERON de acuerdo con 

las condiciones de hacinamiento del ERON, delito, salud y seguridad de la persona 

privada de la libertad que se asigna. >> 

 

Así entonces se requerirá a la CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIANA SEGURIDAD 

DE BELLO (CPMS BELLO ANTES EPMSC MEDELLÍN O BELLAVISTA Y A LA JUNTA 

ASESORA REGIONAL DEL INPEC para que RINDAN INFORME a este despacho 



 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sobre los hechos narrados en la acción de tutela y manifiesten en qué estado se 

encuentra el trámite para la asignación del cupo de OSCAR EDUARDO ZAPATA 

CORTÉS y en qué fecha se dispondrá el traslado del mismo al centro penitenciario.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR EN CALIDAD DE ACCIONADOS a la CARCEL Y 

PENITENCIARÍA DE MEDIANA SEGURIDAD DE BELLO (CPMS BELLO ANTES 

EPMSC MEDELLÍN O BELLAVISTA Y A LA JUNTA ASESORA REGIONAL DEL INPEC 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

Requerir a  la CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIANA SEGURIDAD DE BELLO 

(CPMS BELLO ANTES EPMSC MEDELLÍN O BELLAVISTA Y A LA JUNTA ASESORA 

REGIONAL DEL INPEC para que RINDAN INFORME a este despacho sobre los 

hechos narrados en la acción de tutela y manifiesten en qué estado se encuentra el 

trámite para la asignación del cupo de OSCAR EDUARDO ZAPATA CORTÉS y en qué 

fecha se dispondrá el traslado del mismo al centro penitenciario.  

 

Dicho informe deberá allegarse a través del correo electrónico del despacho a más 

tardar el día 15 de julio de 2022 antes de la 1:00 pm. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito a LA CARCEL Y PENITENCIARÍA 

DE MEDIANA SEGURIDAD DE BELLO (CPMS BELLO ANTES EPMSC MEDELLÍN O 

BELLAVISTA Y A LA JUNTA ASESORA REGIONAL DEL INPEC de su vinculación. 

 

CUARTO: REMITIR a LA CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIANA SEGURIDAD DE 

BELLO (CPMS BELLO ANTES EPMSC MEDELLÍN O BELLAVISTA Y A LA JUNTA 

ASESORA REGIONAL DEL INPEC copia de la presente acción de tutela, del auto 

admisorio y de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

Juez 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j 04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 
 

AMP. 



Firmado Por:

Angela Maria Hoyos Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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